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Proyecto de Resolución 
 

Cámara de Diputados de la Nación… 

 

RESUELVE 

 

Solicitar a las autoridades competentes que, ante el reclamo duradero y legítimo que 

lidera Félix Díaz, presidente del “CONSEJO CONSULTIVO Y PARTICIPATIVO DE 

LOS PUEBLOS INDÍGENAS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA” junto a la comunidad 

Qom y otras etnias, en la Plaza de Mayo, se analice, bajo un marco de dignidad y 

salubridad, la provisión de baños químicos en el lugar donde se encuentran dichas 

personas.  

 

Alberto Asseff 

Diputado Nacional   

Cofirmantes. Diputados: María Luján Rey y Héctor Stefani. 
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FUNDAMENTOS 

 

Sr. Presidente, 

 

La CONSTITUCIÓN NACIONAL establece, en su artículo 75, inciso 17, que 

corresponde al Congreso “...Reconocer la preexistencia étnica y cultural de los 

pueblos indígenas argentinos. Garantizar el respeto a su identidad y el derecho a una 

educación bilingüe e intercultural; reconocer la personería Jurídica de sus 

comunidades, y la posesión y propiedad comunitarias de las tierras que 

tradicionalmente ocupen; y regular la entrega de otras aptas y suficientes para el 

desarrollo humano; ninguna de ellas será enajenable, transmisible ni susceptible de 

gravámenes o embargos. Asegurar su participación en la gestión referida a sus 

recursos naturales y a los demás intereses qua los afecten. Las provincias pueden 

ejercer concurrentemente estas atribuciones”.  

 

Para el cumplimiento de los deberes constitucionalmente establecidos, resulta 

necesario generar un diálogo intercultural que diseñe políticas públicas para los 

Pueblos Indígenas, promueva diferentes programas e impulse entre otros, un 

reordenamiento territorial respetando el derecho a la consulta y al consentimiento, 

conforme a lo prescripto por el artículo 6°, punto 2) del CONVENIO 169 DE LA 

ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO SOBRE PUEBLOS INDÍGENAS 

Y TRIBALES EN PAÍSES INDEPENDIENTES, aprobado por la Ley N° 24.071. 

 

La Ley N° 23.302 declaró como objetivo de interés nacional la atención y apoyo a los 

aborígenes y a las Comunidades Indígenas existentes en el país, y su defensa y 

desarrollo para su plena participación en el proceso socio económico y cultural de la 

Nación, respetando sus propios valores y modalidades.  



 
 
 
 

“2021-Año de Homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein” 

 

Dada la situación crítica manifestada por diversos integrantes de Pueblos y 

Comunidades Indígenas en todo el territorio nacional, deviene institucionalmente 

necesario instrumentar las políticas públicas adecuadas para resolver las distintas 

situaciones que los afectan. 

 

En este contexto, a través del Decreto 672/2016 se creó el CONSEJO CONSULTIVO 

Y PARTICIPATIVO DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS DE LA REPÚBLICA 

ARGENTINA, el que tendrá como finalidad promover el respeto de los derechos 

previstos por la CONSTITUCIÓN NACIONAL, el CONVENIO 169 DE LA 

ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO SOBRE PUEBLOS INDÍGENAS 

Y TRIBALES EN PAÍSES INDEPENDIENTES, aprobado por la Ley N° 24.071 y la 

DECLARACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE LOS DERECHOS DE LOS 

PUEBLOS INDÍGENAS. 

 

El CONSEJO CONSULTIVO Y PARTICIPATIVO DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS DE 

LA REPÚBLICA ARGENTINA, propenderá a generar condiciones para que se 

efectivice un diálogo intercultural, a fin de que las medidas legislativas y/o 

administrativas que afecten directamente a los Pueblos y/o Comunidades Indígenas, 

hayan contado con su intervención previa, incluyéndolos en los procesos de toma de 

decisión, actuando de buena fe y de una manera apropiada a las circunstancias, con 

la finalidad de llegar a un acuerdo o lograr el consentimiento acerca de las medidas 

propuestas. El CONSEJO CONSULTIVO Y PARTICIPATIVO DE LOS PUEBLOS 

INDÍGENAS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA elaborará un proyecto de reglamento 

de funcionamiento y en ningún caso reemplazará el proceso que debe llevarse 

adelante para respetar el derecho a la consulta. 
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El CONSEJO CONSULTIVO Y PARTICIPATIVO DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS DE 

LA REPÚBLICA ARGENTINA tendrá por funciones: 

 

a) Impulsar la reforma de la Ley N° 23.302, adecuándola a los estándares 

internacionales; proponer un proyecto de reglamentación del derecho a la consulta 

previa, libre e informada, conforme a lo establecido por el CONVENIO 169 DE LA 

ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO SOBRE PUEBLOS INDÍGENAS 

Y TRIBALES EN PAÍSES INDEPENDIENTES, aprobado por la Ley N° 24.071 y un 

proyecto de reglamentación de la propiedad comunitaria indígena. 

 

b) Fortalecer la identidad sociocultural y el autogobierno. 

 

c) Impulsar el relevamiento y ordenamiento del territorio para la efectiva posesión de 

las tierras por las comunidades. 

 

d) Impulsar, proponer al ESTADO NACIONAL participando: en el proceso de toma de 

decisión para la implementación de los programas, planes y proyectos para la 

Población Indígena, de educación, salud, género, juventud, protección de niños y 

niñas, tercera edad, ancianos, discapacidad y asistencia a víctimas. 

 

e) Promover la redefinición de las diferentes áreas relativas a políticas hacia Pueblos 

Indígenas en los diferentes Ministerios y organismos públicos del ESTADO 

NACIONAL con el objeto de garantizar la participación indígena. 

 

f) Impulsar medidas para la protección, defensa y desarrollo de los recursos naturales, 

genéticos y de biodiversidad de los territorios, los conocimientos y saberes 
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ancestrales, y cualquier otro tema que revista importancia para los Pueblos y/o 

Comunidades Indígenas. 

 

Atento la relevancia de este consejo con legal y legitima formación mediante un 

decreto presidencial, resulta pertinente que sus reclamos sean resueltos con el mejor 

de los consensos y a través de las vías pertinentes.  

 

Ahora bien, dado el tiempo que está llevando el reclamo materializado con la 

presencia de sus integrantes en la Plaza de Mayo, es imperiosa la necesidad que, por 

cuestiones de dignidad y de salubridad, las autoridades competentes provean baños 

químicos para dichas personas. 

 

Por todo lo expuesto, solicito el acompañamiento de mis pares. 

 

Alberto Asseff 

Diputado Nacional  

Cofirmantes. Diputados: María Luján Rey y Héctor Stefani. 

 


